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debidamente tipificada en el artículo 141.19 de la Ley
29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones
de competencia y seguridad en el mercado de transpor-
te por carretera, por la que se modifica parcialmente la
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, correspondiendo una sanción que as-
ciende a mil un (1.001) euros de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 143.1.e), habiéndose ponderado,
al imponer esa sanción, los distintos bienes jurídicos en
conflicto y atendiendo a los criterios de graduación es-
tablecidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de conformidad, también, con la Sentencia del
Tribunal Supremo de fecha 29 de diciembre de 1987; al
haberse impuesto la cuantía de sanción mínima de las
previstas para ese tipo infractor dentro de los límites fi-
jados por el artículo 143.1.e) de la Ley 29/2003, de 8 de
octubre, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado de transporte por carre-
tera, por la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres;
teniendo en cuenta que la potestad sancionadora de la
Administración es del tipo reglada, de aplicación del ti-
po legal al hecho infractor, así, en la graduación de la
sanción que se impone a cada tipo, el órgano adminis-
trativo debe, dentro de los criterios de graduación que
concreta el legislador en las normas sancionadoras (ar-
tículo 143 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres) buscar, en atención
a las circunstancias que operan en cada caso, de entre
las sanciones posibles, la más proporcionada al desva-
lor antijurídico del comportamiento cometido.

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación, en ba-
se a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo
establecido en los artículos 6.1.R) y 61.2 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo en
desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. Ge-
rardo Pérez Armas en nombre y representación de la en-
tidad mercantil Vía Colombina, S.L. confirmando la

Resolución del Director Insular de Transportes, de fe-
cha 23 de marzo de 2007, que determinó la imposición
de una sanción de mil un (1.001,00) euros, mantenién-
dose, en consecuencia, en todos sus pronunciamientos.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguien-
te a su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de 2007.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

Ayuntamiento de Vega de San Mateo
(Gran Canaria)

4882 ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, relativo a
la adjudicación del contrato para la concesión
administrativa de la gestión y explotación del
servicio de Deportes.

A los efectos previstos en el artº. 93.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, se hace público que la Jun-
ta de Gobierno del Ayuntamiento de la Vega de San
Mateo, mediante acuerdo adoptado en la Sesión celebrada
el día 30 de octubre de 2007, resolvió adjudicar a la em-
presa Gedecan, S.L., el contrato para concesión admi-
nistrativa de la Gestión y Explotación del Servicio de De-
portes del Ilustre Ayuntamiento de la Vega de San Mateo,
con la siguiente subvención por parte del Ayuntamien-
to, 1er año: 189.600 euros; 2ºaño: 189.600 euros; 3er año:
178.800 euros; 4º año y sucesivos: 150.000 euros.

Vega de San Mateo, a 31 de octubre de 2007.- El Al-
calde, Gregorio González Vega.
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